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realizar ningún acto alguno de averiguación relativo al 
domicilio laboral de la parte, se procedió a la notificación 
de la Sentencia por edictos.

Después, durante la tramitación del procedimiento de 
ejecución, se intentó la notificación al ejecutado del pre-
cio de la finca subastada, utilizando nuevamente para ello 
el domicilio incompleto en el que previamente se había 
intentado la previa comunicación con la parte, que, a 
todas luces, había resultado claramente ineficaz a los 
efectos pretendidos. También en esta ocasión se volvió a 
extender diligencia negativa por el agente judicial, que 
hizo constar, una vez más, la imposibilidad de hacer efec-
tiva la notificación si se desconocía el número del inmue-
ble dentro de la urbanización indicada por el actor. Fue 
entonces cuando la parte actora solicitó al Juzgado que 
requiriese los datos precisos para averiguar los bienes 
embargables y que librara para ello oficio a determinadas 
entidades públicas, entre ellas el Instituto Nacional de 
Empleo, la Tesorería General de la Seguridad Social y el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, lo que no se 
produjo porque el órgano judicial contaba él mismo con 
los medios técnicos precisos para acceder directamente a 
la información requerida, posibilidad que hasta ese 
momento no utilizó para localizar a la parte.

4. A la vista de lo anterior, y aplicando al caso la doc-
trina expuesta en el fundamento jurídico 2 de esta Senten-
cia, se llega a la conclusión de que el Juzgado no actuó 
ajustándose a las exigencias que el artículo 24.1 CE impone 
a los órganos judiciales en la práctica de los actos de comu-
nicación procesal, pues, pese al resultado negativo de la 
diligencia de emplazamiento personal al demandado, 
debido a la insuficiencia de los datos consignados al identi-
ficar su domicilio, el órgano judicial no realizó las diligencias 
exigibles en orden a concretarlo, acudiendo de forma preci-
pitada al emplazamiento edictal y manteniendo, posterior-
mente, a lo largo del procedimiento, idéntica actitud al utili-
zar una y otra vez el mismo domicilio incompleto para 
realizar algunas de las notificaciones a la parte, cuando se 
había evidenciado su inutilidad para conseguir la comunica-
ción con ella. No puede apreciarse, consecuentemente, la 
validez constitucional del emplazamiento edictal realizado, 
ya que no se practicó como remedio último tras el intento 
frustrado del emplazamiento personal, sino como remedio 
utilizado tras un primer fallido intento para poner en conoci-
miento del demandado la existencia del proceso instado en 
su contra, no estando fundada en un criterio de razonabili-
dad su consideración como persona en ignorado paradero o 
de domicilio desconocido.

Con la actuación descrita del Juzgado se impidió al recu-
rrente en amparo conocer la existencia del procedimiento y 
el consiguiente ejercicio del derecho de oposición y defensa, 
sin que exista ningún dato que permita inferir que la inde-
fensión denunciada sea consecuencia de la propia actitud 
negligente mantenida por el recurrente con relación al pro-
ceso, ni que éste tuviera conocimiento extraprocesal del 
mismo antes de la fase de ejecución de la Sentencia dictada 
en rebeldía, lo que, de haber concurrido, excluiría la relevan-
cia constitucional de la queja.

5. En suma, ha de concluirse que en el caso de autos 
el órgano judicial ha infringido su deber de velar por la 
correcta realización de los actos de comunicación para la 
adecuada y regular constitución de la relación jurídico-
procesal, cuyo cumplimiento debería haber llevado al 
juzgador a la práctica de las diligencias precisas para la 
averiguación del domicilio del entonces demandado 
antes de acudir a su emplazamiento mediante edictos. Al 
no haber actuado así no satisfizo las exigencias derivadas 
del derecho a la tutela judicial efectiva, ocasionando al 
recurrente en amparo indefensión al impedirle injustifica-
damente su personación y que el procedimiento se sus-
tanciara con el respeto a los principios de bilateralidad, 
contradicción e igualdad de armas procesales.

Procede, por tanto, la estimación del recurso de 
amparo, lo que ha de traer consigo la nulidad de las reso-
luciones dictadas por el Juzgado de Primera Instancia 
núm. 8 de Las Palmas de Gran Canaria en el proceso de 
cognición núm. 16-1996 desde el proveído de 18 de abril 
de 1996 que ordenó el emplazamiento edictal del recu-
rrente en amparo, con retroacción de actuaciones a fin de 
que se provea por el Juzgado a su emplazamiento en tér-
minos respetuosos con el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), cumpliendo 
con su obligación de agotar los medios de notificación 
personal antes de acudir a los edictos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo promovida por don 
Fernando García Toribio y, en consecuencia:

1.º Declarar vulnerado el derecho del recurrente en 
amparo a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la diligencia de emplazamiento edictal acor-
dada mediante providencia de 18 de abril de 1996 por el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Las Palmas de 
Gran Canaria y de todas las actuaciones posteriores 
correspondientes a los autos de juicio de cognición núm. 
16-1996, retrotrayendo las actuaciones al momento pro-
cesal oportuno para que el emplazamiento del deman-
dante se practique con respeto al derecho fundamental 
vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil 
ocho.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 20096 Sala Segunda. Sentencia 151/2008, de 17 de 
noviembre de 2008. Recurso de amparo 
3524-2007. Promovido por las mercantiles 
Sociedad Anónima Minera Catalana Arago-
nesa (SAMCA) y otra frente a las Sentencias 
de las Salas de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo y del Superior de 
Justicia de Aragón que desestimaron su 
demanda contra el Ayuntamiento de Zara-
goza sobre rectificación de las bases del 
catastro.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de 
demanda contencioso-administrativa por 
extemporánea, presentada en la mañana 
siguiente al vencimiento del plazo a tenor de la 
Ley de enjuiciamiento civil (STC 64/2005); anu-
lación de la inadmisión del recurso de casa-
ción. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
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don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3524-2007, promovido 
por las mercantiles Sociedad Anónima Minera Catalana 
Aragonesa —SAMCA— y Compañía Europea de Inver-
siones y Construcciones, S.A., representadas por el Pro-
curador de los Tribunales don Pablo Oterino Menéndez y 
asistidas de Letrado contra la Sentencia de 31 de octubre 
de 2003 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón y contra la Sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo de 6 de marzo de 2007, que inadmite 
el recurso de casación interpuesto contra aquélla. Ha 
comparecido la sociedad mercantil Promociones Santa 
Rosa, S. A., representada por la Procuradora de los Tribu-
nales doña Carmen García Martín y asistida del Letrado 
don Carlos Almería Arencibia. Ha intervenido el Ministe-
rio Fiscal y ha sido Ponente la Magistrada doña Elisa 
Pérez Vera, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado el 18 de abril de 2007, 
en el Registro General de este Tribunal, el Procurador de 
los Tribunales don Pablo Oterino Menéndez, en nombre y 
representación de las mercantiles Sociedad Anónima 
Minera Catalana Aragonesa —SAMCA— y Compañía 
Europea de Inversiones y Construcciones, S. A., interpuso 
recurso de amparo contra las resoluciones judiciales que 
se citan en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso y relevantes para su resolución son, sucintamente 
expuestos, los siguientes:

a) El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, en resolu-
ción dictada el 28 de enero de 2000, desestimó las alega-
ciones de las mercantiles Sociedad Anónima Minera 
Catalana Aragonesa —SAMCA— y Compañía Europea de 
Inversiones y Construcciones, S. A., a la sazón recurrentes 
en el presente proceso constitucional, sobre la proceden-
cia de la anulación de la rectificación de las bases del 
catastro practicada por la Gerencia Territorial el 24 de 
marzo de 1999 en relación con los caminos «Llano del 
Soriano» y «Palomar».

b) Contra dicha resolución administrativa, que 
había sido notificada a su representante con fecha 9 de 
febrero de 2000, dedujeron las hoy recurrentes recurso 
contencioso-administrativo presentado el 10 de abril 
de 2000 ante el Juzgado de Instrucción núm. 9 de Zara-
goza en funciones de guardia y el 11 de abril de 2000 en 
la Secretaría de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, órgano 
judicial que, mediante la Sentencia de 31 de octubre 
de 2003, declaró inadmisible por extemporáneo el 
recurso interpuesto. Dicha Sentencia se funda en que 
había «transcurrido el plazo legalmente establecido al 
efecto de dos meses, dado que el último día en que el 
recurso hubiera sido admisible fue el 10 de dicho mes y 
año al ser el 9 domingo y por tanto inhábil. El plazo de 
referencia se computa de fecha a fecha, es decir, se ini-
cia el día siguiente al de la notificación y concluye en el 
día correlativo al de la notificación, salvo que éste coin-
cidiera con día inhábil, en cuyo caso, como se ha dicho, 
cabe la prórroga al siguiente día hábil; dicho de otra 

forma, el día inicial es el siguiente al de la notificación 
y el último coincide con el mismo ordinal de la práctica 
de aquélla, pero dos meses después».

c) Las recurrentes se alzaron frente a esta Sentencia 
en casación, sosteniendo expresamente que el escrito 
de interposición se presentó el día 10 de abril de 2000 
ante el Juzgado de guardia. A pesar de que la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, mediante providencia de 4 de mayo 
de 2004, admitió a trámite el recurso, la Sección Cuarta 
resolvió en Sentencia de 9 de marzo de 2007 que proce-
día declarar la inadmisibilidad del recurso de casación 
interpuesto porque, a su juicio, la cuantía del acto 
impugnado, y en consecuencia del recurso contencioso-
administrativo inadmitido por la Sentencia que se recu-
rre en casación, no supera los 150.000 euros que exige al 
efecto el art. 86 LJCA.

3. Las recurrentes alegan que la Sentencia de 31 de 
octubre de 2003 de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, al inad-
mitir el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por entenderlo extemporáneo, vulnera el derecho de 
acceso a la jurisdicción recogido en el art. 24.1 CE.

Arguyen, como punto de partida, que el escrito de 
interposición, además de registrarlo el día 11 de abril 
de 2000 en la Secretaría del órgano competente, lo 
habían presentado en el Juzgado de guardia el día 10 de 
abril de 2000 que, según la propia Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, era el último día para hacerlo. Teniendo esto 
en cuenta, la interpretación de la Sentencia impugnada, 
al no dar ninguna eficacia a la presentación del escrito 
de interposición en el Juzgado de guardia hecha el 
último día de plazo y fuera del horario ordinario en que 
permanece abierto el Registro del órgano competente, 
no respeta el derecho de las actoras a disfrutar en su 
integridad del plazo para interponer el recurso conten-
cioso-administrativo, lesionando por ello su derecho a 
acceder a la jurisdicción.

Sostienen, a mayor abundamiento, que el escrito tuvo 
entrada en la Secretaría de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
el día 11 de febrero, esto es, el día siguiente al último de 
plazo, antes de las quince horas. Y aducen en su favor la 
STC 335/2006, de 20 de noviembre, que es un ejemplo de 
una reiterada jurisprudencia de este Tribunal que otorga 
el amparo en esos casos.

4. Por providencia de 23 de julio de 2007, la Sala 
Segunda de este Tribunal, de conformidad con lo dis-
puesto en el art.11.2 LOTC, acordó conocer de este recurso 
de amparo y admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir atentamente al 
Ayuntamiento de Zaragoza, a la Sección Cuarta de Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y a 
la Sección Cuarta de Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para que 
en el plazo de diez días remitiesen certificación o fotoco-
pia adverada de las actuaciones correspondientes a la 
Resolución dictada por el Pleno del Ayuntamiento el 28 de 
enero de 2000, de las actuaciones correspondientes al 
recurso de casación núm. 1783-2004 y de las actuaciones 
correspondientes al recurso contencioso-administrativo 
núm. 263-2000, respectivamente. Asimismo, se requirió 
al último de los órganos judiciales citados para que 
emplazase a quienes fueron parte en el procedimiento, a 
excepción de los recurrentes en amparo, para que en el 
plazo de diez días pudieran comparecer en este proceso 
constitucional.

5. La Procuradora de los Tribunales doña Carmen 
García Martín, en nombre y representación de la mercan-
til Promociones Santa Rosa, S. A., codemandada en el 
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pleito de instancia, se personó mediante escrito de 27 de 
diciembre de 2007. Por diligencia de ordenación de 14 de 
febrero de 2008, la Sala Segunda de este Tribunal acordó 
tener por personada y parte en el procedimiento a dicha 
Procuradora en la representación que decía ostentar a 
condición de que aportara escritura de poder original que 
acreditase la misma, dando vista de las actuaciones reci-
bidas a las partes personadas y al Ministerio Fiscal por 
plazo común de veinte días, dentro de los cuales podrían 
presentar las alegaciones que estimasen pertinentes, con-
forme a lo establecido en el art. 52.1 LOTC.

El anterior requerimiento fue cumplimentado por la 
Procuradora doña Carmen García Martín mediante escrito 
presentado el 27 de febrero de 2008.

6. La representación procesal de la parte recurrente, 
mediante escrito que tuvo entrada en el Registro General 
de este Tribunal el día 19 de marzo de 2008, presentó ale-
gaciones en las que reitera sustancialmente los argumen-
tos de la demanda de amparo.

7. El día 28 de febrero de 2007 presentó sus alegacio-
nes el Ministerio Fiscal, interesando el otorgamiento del 
amparo porque, al no haberse respetado el derecho a la 
integridad de los plazos, se ha lesionado el derecho de las 
recurrentes al acceso a la jurisdicción, que es parte princi-
pal del derecho a la tutela judicial efectiva protegida por el 
art. 24.1 CE.

Acogiendo la argumentación subsidiaria de las recu-
rrentes, centra la cuestión debatida en si, aunque no se 
tuviera en cuenta la presentación efectuada ante el Juz-
gado de guardia el último día del plazo, el recurso estaría 
presentado dentro del plazo legalmente determinado al 
haberse interpuesto en la Secretaría del órgano compe-
tente el día siguiente hábil antes de las quince horas, 
teniendo presente el enjuiciamiento la interpretación 
efectuada por la STC 335/2006, de 20 de noviembre, que 
declaró vulnerado el derecho fundamental a la tutela judi-
cial efectiva por una resolución judicial que inadmitió un 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
recurrente antes de las quince horas del día siguiente al 
del vencimiento, usando al efecto la posibilidad prevista 
en el art. 135.1 LEC.

El Ministerio público parte en su análisis de que el Tri-
bunal Constitucional ya se ha pronunciado acerca del 
derecho a la integridad de los plazos para recurrir en rela-
ción al acceso a los recursos en general (SSTC 222/2003, 
de 15 de diciembre, y 162/2005, de 20 de junio) y a la juris-
dicción contencioso-administrativa en particular (SSTC 
64/2005, 239/2005, 25/2007, 130/2007 y 159/2007, 179/2007, 
198/2007, 199/2007 y 24/2008). Además, recuerda el Fiscal, 
en la STC 64/2005 la discusión suscitada resultaba coinci-
dente en lo sustancial con la presente, pues se trataba 
también de la inadmisión por extemporaneidad de un 
recurso, al haberse presentado la demanda al día 
siguiente del vencimiento del plazo previsto en el art. 46.1 
LJCA, haciendo uso la parte recurrente de la posibilidad 
contemplada en el art. 135.1 LEC según la cual la presen-
tación de los escritos sujetos a plazo podrá efectuarse 
hasta las quince horas del día hábil siguiente al del venci-
miento del plazo. Acto seguido, resumiendo la doctrina 
sentada en la citada STC 64/2005, afirma que: a) no 
corresponde a este Tribunal, sino a la jurisdicción ordina-
ria, efectuar un pronunciamiento general acerca de si el 
art. 135.1 LEC es o no aplicable con carácter supletorio en 
el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa, y 
mucho menos compete al ámbito propio de la jurisdicción 
constitucional establecer un catálogo de los distintos 
supuestos de escritos sujetos a plazo contemplados en la 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa cuya 
presentación puede ampararse en el indicado precepto. 
Lo que le es propio en estos casos es tan sólo decidir si la 
interpretación y la aplicación de las normas reguladoras 
de la causa de inadmisión aplicada por los órganos judi-

ciales fueron respetuosas con el derecho a la tutela judi-
cial efectiva del demandante de amparo o si, por el con-
trario, fueron efectuadas de manera formalista y con un 
rigor desproporcionado en relación con los fines que se 
tratan de proteger con el establecimiento legal de la causa 
de inadmisión aplicada; b) que es doctrina constitucional 
consolidada que la fijación de un plazo para la evacuación 
de un trámite procesal representa, contemplado desde la 
perspectiva de la parte a la que le corresponde su cumpli-
miento, tanto la imposición de una carga de actuar tem-
pestivamente como el reconocimiento del derecho a dis-
poner del plazo en su totalidad, de modo que hayamos de 
concluir que existe violación del derecho a la tutela judi-
cial efectiva si la interpretación ofrecida por el órgano 
judicial es manifiestamente irrazonable o produce como 
resultado final el efecto de hacer impracticable el derecho 
al disfrute de la totalidad del plazo para interponer el 
recurso.

Continúa el Fiscal, pasando ya a considerar el caso con-
creto, que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 46.1 
LJCA, «resulta que el plazo empezaría a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto que puso fin a la vía 
administrativa, de modo que si éste fue notificado el día 9 
de febrero de 2000 el día inicial del cómputo sería el día 10 
de febrero de 2000, con lo cual dicho plazo finalizaría el 
día 10 de abril de 2000, lo que significa que, de aplicarse lo 
establecido en el art. 135 LEC, el recurso habría sido plan-
teado dentro de plazo, al haber tenido entrada en la Secre-
taría de la Sala el día 11 de abril de 2000», concluyendo que 
«la inaplicación al caso de la precisa regla del art. 135.1 LEC 
no puede considerarse respetuosa con el disfrute en su 
integridad del plazo legalmente establecido para la interpo-
sición del recurso que garantiza el derecho a la tutela judi-
cial efectiva».

8. Recibidos los escritos de alegaciones del Fiscal y 
del Procurador don Pablo Oterino Menéndez y habiendo 
transcurrido el plazo conferido a la Procuradora de los 
Tribunales doña Carmen García Martín, personada en 
nombre y representación de la mercantil Promociones 
Santa Rosa, S. A., codemandada en el pleito de instancia, 
el 2 de junio de 2008 quedó el presente recurso de amparo 
pendiente para deliberación que por turno corresponda.

9. Mediante providencia de 13 de noviembre de 2008, 
se acordó señalar para la deliberación y votación de la pre-
sente Sentencia el día 17 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo se dirige contra la Senten-
cia de 31 de octubre de 2003 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, que declara la inadmisibilidad por extemporáneo 
de un recurso contencioso-administrativo, y contra la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo de 6 de marzo de 2007, que inadmite el 
recurso de casación promovido contra aquélla.

La queja de las recurrentes, consistente en que no 
tuvieron a su disposición la integridad del plazo de dos 
meses fijado en el art. 46.1 de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa (LJCA) para interponer el 
recurso contencioso-administrativo, se imputa directa-
mente a la Sentencia de 31 de octubre de 2003 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, pues dicha Sentencia, obviando que 
los recurrentes presentaron el escrito de interposición en 
el Juzgado de Instrucción núm. 9 de Zaragoza en funcio-
nes de guardia el día 10 de abril de 2000, último día del 
plazo, declaró la inadmisibilidad del citado recurso por-
que el escrito de interposición se registró en la Secretaría 
de la Sala el día 11 de abril de 2000, esto es, un día des-
pués del último del plazo.
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Sostienen las recurrentes, a mayor abundamiento, 
que, aunque no se tuviera en cuenta la presentación 
efectuada ante el Juzgado de guardia el último día del 
plazo, el recurso estaría presentado dentro del plazo 
legalmente determinado al haberse interpuesto en la 
Secretaría del órgano competente el día siguiente hábil 
antes de las quince horas, todo ello a la luz de la inter-
pretación efectuada por la STC 335/2006, de 20 de 
noviembre, que declaró vulnerado el derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva por una resolución 
judicial que inadmitió un recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el recurrente antes de las quince 
horas del día siguiente al del vencimiento, usando al 
efecto la posibilidad prevista en el art. 135.1 de la Ley 
de enjuiciamiento civil (LEC).

Por su parte, el Fiscal, partiendo de la consolidada 
doctrina del Tribunal acerca del derecho a la integridad de 
los plazos para recurrir en relación al acceso a los recur-
sos en general (SSTC 222/2003, de 15 de diciembre, y 
162/2005, de 20 de junio) y en la jurisdicción contencioso-
administrativa en particular (SSTC 64/2005, de 14 de 
marzo; 239/2005, de 26 de septiembre; 25/2007, de 12 de 
febrero; 130/2007, de 4 de junio; 159/2007, de 2 de julio; 
179/2007, de 10 de septiembre; 198/2007, de 24 de sep-
tiembre; 199/2007, de 24 de septiembre; y 24/2008, de 11 
de febrero), interesa el otorgamiento del amparo porque 
«la inaplicación al caso de la precisa regla del art. 135.1 
LEC no puede considerarse respetuosa con el disfrute en 
su integridad del plazo legalmente establecido para la 
interposición del recurso que garantiza el derecho a la 
tutela judicial efectiva».

2. Antes de entrar en el fondo del asunto procede 
examinar si el recurso de casación promovido contra la 
Sentencia a la que se imputa directamente la lesión ale-
gada, que fue inadmitido, por no alcanzar la cuantía nece-
saria, por la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 6 de marzo de 2007, es 
un medio de impugnación manifiestamente improce-
dente, de suerte que su interposición supusiera una pro-
longación artificial de la vía judicial, con la consecuencia 
de que el recurso de amparo se habría planteado más allá 
del plazo legalmente fijado.

Este Tribunal ha advertido en repetidas ocasiones, y 
así lo ha recordado recientemente la STC 14/2008, de 31 
de enero, que «el concepto de ‘recurso manifiestamente 
improcedente’ debe, en el contexto considerado, apli-
carse de forma restrictiva y limitada a los supuestos en 
los que la improcedencia del remedio procesal intentado 
derive de manera terminante, clara e inequívoca del pro-
pio texto legal, sin dudas que hayan de resolverse con 
criterios interpretativos de alguna dificultad. De ahí preci-
samente que, como también está subrayado en esa 
misma jurisprudencia constitucional, este Tribunal haya 
declarado que los recursos, aun cuando sean improce-
dentes, suspenden el plazo para recurrir en amparo que 
previene el art. 44.2 LOTC cuando ‘de las circunstancias 
del caso se colija que el recurrente obra en la creencia de 
que hace lo correcto y, por consiguiente, actúa sin ánimo 
dilatorio’ (por todas, últimamente, SSTC 23/2005, de 14 de 
febrero, FJ 3, 246/2005, de 10 de octubre, FJ 2, y 17/2006, 
de 30 de enero, FJ 3)».

Si, como ocurre en este caso, la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, mediante providencia de 4 de mayo de 2004, 
admitió a trámite el recurso, y sólo el análisis profundo 
realizado por la Sección Cuarta a la hora de resolverlo 
condujo a que, mediante la Sentencia de 9 de marzo 
de 2007, se procediera a declarar la inadmisibilidad del 
recurso de casación no puede decirse que la improceden-
cia del remedio procesal intentado sea terminante, clara e 
inequívoca, debiendo derivar de estas circunstancias que 
el recurrente obró en la creencia de que hacía lo correcto 

cuando lo promovió, no pudiéndose, por tanto, tacharlo 
de manifiestamente improcedente.

3. El debate que plantea el presente recurso de 
amparo se centra en determinar si la Sentencia de 31 de 
octubre de 2003 de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, al inad-
mitir por extemporáneo un recurso contencioso-adminis-
trativo, cuyo escrito de interposición fue presentado el 
último día del plazo en el Juzgado de guardia y registrado 
el día siguiente hábil en la Secretaría de dicha Sala, 
lesionó el derecho del recurrente a la tutela judicial efec-
tiva, en su vertiente de acceso a la jurisdicción, por inter-
pretar la normativa que prevé dicha causa de inadmisión 
de manera formalista y con un rigor desproporcionado en 
relación con los fines que con ella se tratan de proteger.

En la Sentencia impugnada el razonamiento que con-
duce a la inadmisión por extemporaneidad se centra en 
que el único lugar donde la presentación del escrito de 
interposición es eficaz es en la Secretaría del órgano com-
petente, en la que se presentó el recurso contencioso-
administrativo el día 11 de abril de 2000, no teniendo ese 
valor la presentación del escrito de interposición en el 
Juzgado de guardia el último día del plazo. Por tanto, en 
el caso que da origen al presente recurso de amparo la 
presentación del escrito de interposición del recurso con-
tencioso-administrativo en el Juzgado de Instrucción 
núm. 9 de Zaragoza, en funciones de guardia el día 10 de 
febrero de 2000, no es eficaz.

Se impone, pues, que, examinemos si esta es una 
interpretación excesivamente rigorista y desproporcio-
nada de las normas procesales que estaban vigentes a 10 
de abril de 2000, último día del plazo considerado y en el 
que se presentó el escrito de interposición en el Juzgado 
de guardia. En concreto la norma reguladora del servicio 
de guardia, vigente el día que el recurrente presentó el 
escrito de interposición en el Juzgado de Instrucción núm. 9 
de Zaragoza en funciones de guardia, era el art. 41 del 
Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, 
de 7 de junio, de los aspectos accesorios de las actuacio-
nes judiciales, cuyo párrafo primero decía que «En aque-
llas circunscripciones en que no esté organizado de modo 
independiente un servicio específico con tal finalidad, 
corresponderá al Juzgado de Guardia la recepción de los 
escritos cuya presentación esté sujeta a plazo perentorio, 
siempre que se dirijan a cualesquiera otros órganos juris-
diccionales de la misma sede y tengan entrada una vez 
concluida la jornada de trabajo del Juzgado o Tribunal 
destinatario». Así la normativa rectora del caso es anterior 
al Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 10 de enero de 2001, a partir del cual el art. 41 del 
Reglamento 5/1995 dispone que «Los Juzgados de Ins-
trucción que presten el servicio de guardia no admitirán la 
presentación de escrito alguno dirigido a otros órdenes 
jurisdiccionales» (tal Acuerdo fue publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de enero de 2001 y, conforme a 
su disposición final, entró en vigor el 15 de enero de 2001), 
disposición que adquiere todo su significado si se pone 
en relación con el art. 135.1 de la Ley de enjuiciamiento 
civil (LEC 2000, en vigor desde el 8 de enero de 2001) que 
permite presentar escritos que estén sujetos a plazo hasta 
las quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento 
del plazo, y que tampoco estaba en vigor el día 10 de 
febrero de 2000.

4. Analizando el citado art. 41 en la versión vigente 
en el momento de producirse los hechos, la STC 260/2000, 
de 30 de octubre, reiterando doctrina que ya habíamos 
establecido anteriormente (por todas, STC 165/1996, de 28 
de octubre), afirmaba que «la fijación de un plazo para la 
evacuación de un trámite procesal representa, contem-
plado desde la perspectiva de la parte a la que le corres-
ponde su cumplimiento, tanto la imposición de una carga 
de actuar tempestivamente como el reconocimiento del 
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derecho a disponer del plazo en su totalidad. Justamente 
porque la plena efectividad de este derecho no puede 
quedar al albur de lo dispuesto en las reglas que ordenan 
la prestación del servicio de recepción de escritos proce-
sales en el órgano judicial al que estén destinados, en 
este caso el Tribunal Supremo, es por lo que se habilita un 
lugar idóneo para su presentación cuando no es posible 
realizarla en la sede del órgano destinatario» (en idéntico 
sentido, las SSTC 38/2001, de 12 de febrero, FJ 2; 39/2001, 
de 12 de febrero, FJ 2; 54/2001, de 26 de febrero, FJ 2). En 
consecuencia, constituye una interpretación lesiva del 
derecho de acceso a la jurisdicción, por el desproporcio-
nado sacrificio de intereses que comporta, la que produce 
como resultado final un acortamiento del plazo para dicho 
acceso, haciendo impracticable el derecho al disfrute de 
los plazos procesales en su integridad.

5. En las circunstancias descritas, es decir, no 
estando vigente ni el Acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de 10 de enero de 2001 ni el art. 135.1 LEC, 
sino la redacción originaria del art. 41.1 del Reglamento 
del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, resulta que 
la interpretación de las normas procesales vigentes a 10 
de febrero de 2000, en el sentido de que no es eficaz la 
presentación del escrito de interposición de un recurso 
contencioso-administrativo en el Juzgado de guardia el 
último día del plazo establecido al efecto, vulnera el art. 
24.1 CE. En efecto, tal interpretación deja al recurrente sin 
ningún cauce para garantizar su derecho a disponer del 
plazo en su integridad, siendo, a la luz de la doctrina cons-
titucional citada en el fundamento jurídico anterior, una 
interpretación rigorista y desproporcionada en el con-
texto de la eficacia del derecho de acceso a la jurisdicción, 
primera manifestación del derecho a la tutela judicial 
efectiva recogido en el art. 24.1 CE. Por todo lo cual pro-
cede otorgar el amparo a las mercantiles recurrentes en 
este proceso constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por Sociedad Anónima 
Minera Catalana Aragonesa —SAMCA— y Compañía 
Europea de Inversiones y Construcciones, S. A. y, en su 
virtud:

1.º Reconocer que se ha vulnerado el derecho de las 
recurrentes a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlas en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia de 31 de octubre de 2003 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, que inadmite por extemporáneo el 
recurso contencioso-administrativo núm. 263-2000, así 
como la de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 6 de marzo de 2007, que 
inadmite, a su vez, el recurso de casación interpuesto con-
tra aquélla, retrotrayendo las actuaciones al momento 
anterior al del pronunciamiento de la primera de las Sen-
tencias citadas, para que se dicte una nueva resolución 
judicial respetuosa con el derecho fundamental concul-
cado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil 
ocho.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente 
Conde Martín de Hijas respecto a la Sentencia de 17 de 
noviembre de 2008, recaída en el recurso de amparo 

núm. 3524-2007

Con el respeto que siempre me merecen los criterios 
de los Magistrados cuyos votos sirven de soporte a las 
sentencias, creo conveniente hacer uso del derecho esta-
blecido en el art. 90.2 LOTC para expresar mi voto particu-
lar discrepante.

1. Comparto en su integridad los razonamientos de 
la Sentencia alusivos a la vulneración constitucional pro-
ducida por la Sentencia de 31 de octubre de 2003 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón y la estimación del recurso de 
amparo en lo a ella referente; pero no puedo compartir el 
contenido del fallo alusivo a la Sentencia del Tribunal 
Supremo que inadmitió el recurso de casación inter-
puesto contra la del Tribunal Superior de Justicia.

Ni el recurso de amparo ni nuestra Sentencia analizan 
ni dedican razonamiento alguno a la crítica de la Senten-
cia del Tribunal Supremo recurrida, a la que no se imputa 
la vulneración ni de precepto constitucional ni legal. Falta 
así la mínima motivación de la anulación de esa Senten-
cia que decidimos en el fallo de la nuestra.

Considero que la motivación, ausente en este caso, es 
ineludible para que podamos anular cualquier resolución 
de un órgano del poder judicial, y, por supuesto del que 
es nada menos que el «órgano jurisdiccional superior en 
todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de 
garantías jurisdiccionales» (art. 123.1 CE).

No me ofrece dudas que la exigencia de motivación 
del art. 120.3 CE, aunque literalmente referida a los órga-
nos del poder judicial, entre los que, obviamente, no se 
integra el Tribunal Constitucional, debe ser extensible a 
las Sentencias de éste, pues tal exigencia no es sino plas-
mación respecto a aquéllos del principio de interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos, proclamado 
en el art. 9.3 CE, y por tanto contenido implícito de éste, 
bajo cuyo radio de acción sí se encuentra incluido el Tribu-
nal Constitucional; por lo que en una interpretación siste-
mática de la Constitución debe llegarse sin violencia a la 
aplicabilidad del art. 120.3 CE a las Sentencias del Tribunal 
Constitucional.

2. Sin duda en la Sentencia de la que discrepo no es 
difícil discernir una base implícita según la cual para la 
anulación de la Sentencia en que se ha producido la vulne-
ración constitucional, y para restablecer al recurrente en el 
derecho fundamental vulnerado es necesario anular tam-
bién la Sentencia que inadmitió el recurso contra ella.

Pero si tal fuera la razón no explicitada, no podría tam-
poco compartirla, pues no se adecúa al sentido del régi-
men de los recursos en la ordenación total de los procesos 
seguidos ante la jurisdicción ordinaria. Dicha concepción 
supondría que, producido un vicio constitucional en una 
Sentencia de instancia, el recurso contra ella debe reme-
diar ese vicio a toda costa, con abstracción completa de 
las exigencias procesales a las que la ley supedita la posi-
bilidad de hacerlo; esto es, las que rigen la admisión del 
recurso.

3. Del hecho procesal de que la Sentencia de la que 
discrepo resuelva en su fundamento jurídico segundo el 
posible óbice de inadmisibilidad del recurso de amparo 
por extemporaneidad, por la interposición de un recurso 
manifiestamente improcedente, no puede deducirse la 
consecuencia sustantiva de que la vulneración constitu-
cional imputable a la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia, por razón de cuya comisión se anula, pueda tras-
ladarse sin más (y sin más se hace cuando no se razona 
por qué) a la Sentencia del Tribunal Supremo, que no 
pudo remediar el referido vicio, porque la legalidad pro-
cesal a la que viene sujeto le impedía admitir el recurso.



BOE núm. 299 Suplemento Viernes 12 diciembre 2008 33

Pudiera considerarse una anomalía, necesitada de 
explicación la simultánea subsistencia de nuestra Senten-
cia y de la del Tribunal Supremo, situación derivada del 
modo en que se han seguido la vía jurisdiccional previa y 
el recurso de amparo. Tal explicación tal vez no sería 
imposible, habida cuenta del significado exclusivamente 
procesal de la Sentencia del Tribunal Supremo, y del sig-
nificado sustantivo de la nuestra; de modo que entre ellas 
no existe ninguna incompatibilidad, en el sentido de que 
lo que diga la una lo desmienta la otra. En esas condicio-
nes no existe obstáculo lógico a la simultánea vigencia de 
ambas Sentencias en la realidad. Pero en cualquier caso, 
de existir alguna dificultad ésta se relacionaría con la 
regularidad de la tramitación procesal del recurso de 
amparo, y con la configuración subsidiaria de éste res-
pecto a la tutela de la jurisdicción ordinaria.

Este planteamiento lo que pone en cuestión es la 
corrección de nuestro análisis del óbice procesal del 
recurso de amparo, expresado en el fundamento jurídico 
segundo de nuestra Sentencia; pero en modo alguno es 
cuestionable la corrección constitucional de la Sentencia 
del Tribunal Supremo, que sin motivación anulamos.

Concluyo, afirmando que me resulta difícil de aceptar 
en este caso que el presente recurso de amparo se ade-
cue al carácter subsidiario que constantemente predica-
mos del mismo; pero, aceptado a los efectos dialécticos la 
solución que hemos dado al posible óbice procesal, en 
ningún caso puedo compartir la anulación de la Sentencia 
del Tribunal Supremo.

Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil ocho. 
Vicente Conde Martín de Hijas.–Firmado y rubricado. 

 20097 Sala Segunda. Sentencia 152/2008, de 17 de 
noviembre de 2008. Recurso de amparo 
4649-2007. Promovido por la Federación de 
Asociaciones de los Cuerpos Superiores de 
la Administración Civil del Estado (Fedeca) 
frente a la Sentencia de un Juzgado de lo 
Social de Madrid que inadmitió su demanda 
sobre proclamación de candidaturas a elec-
ciones sindicales en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

 Vulneración del derecho a la libertad sindical: 
carácter sindical de una federación de asocia-
ciones de funcionarios, constituida como aso-
ciación profesional de acuerdo con la legisla-
ción vigente en 1977; derecho a formar 
confederaciones; cuerpos superiores de la 
Administración pública.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4649-2007, promovido 
por la Federación de Asociaciones de los Cuerpos Superio-

res de la Administración Civil del Estado (Fedeca), repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero y bajo la asistencia del Letrado 
don Román Gil Alburquerque, contra la Sentencia del Juez 
de lo Social núm. 21 de Madrid de 13 de abril de 2007 
recaída en los autos núm. 296-2007 sobre impugnación de 
laudo arbitral. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y han 
comparecido el Abogado del Estado, en la representación 
que ostenta, la Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSI-CSIF), representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Beatriz Martínez Martínez y asistida por el 
Letrado don José Manuel Fernández Barreno, el Sindicato 
de Técnicos del Ministerio de Hacienda (GESTHA), repre-
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña Dolores 
Tejero García y asistido por el Letrado don Jorge Aparicio 
Marbán, y la Federación de Servicios y Administraciones 
Públicas de Comisiones Obreras de Madrid, representada 
por la Procuradora doña Isabel Cañedo Vega y asistida por 
la Letrada doña María José Ahumada Villalba. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Guillermo Jiménez Sánchez, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal con fecha 
de 22 de mayo de 2007 se interpuso el recurso de amparo 
del que se deja hecho mérito en el encabezamiento, en el 
cual se aduce que las resoluciones judiciales impugnadas 
vulneran los arts. 14, 24.1 y 28.1, todos ellos de la CE.

2. Constituyen la base de la demanda los siguientes 
antecedentes de hecho:

a) La Federación de Asociaciones de los Cuerpos 
Superiores de la Administración Civil del Estado (Fedeca) 
se constituyó al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
que regula el derecho de asociación sindical. Conforme a 
sus estatutos, inscritos en el Ministerio de Trabajo en 1981, 
tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar, y 
entre sus fines se encuentra «representar y defender los 
intereses profesionales que le son comunes a todas las 
Asociaciones que la integran». La citada Federación 
estaba formada en enero de 2007 por veintiocho asocia-
ciones (Abogados del Estado, Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social, Inspectores de Hacienda, Diplomáticos 
españoles, Estadísticos Superiores del Estado, Letrados y 
Auditores del Tribunal de Cuentas, Técnicos Comerciales y 
Economistas del Estado, entre otros cuerpos superiores).

b) En Asamblea General celebrada el 12 de diciem-
bre de 2006 Fedeca adoptó por unanimidad el acuerdo de 
concurrir a las elecciones sindicales generales, para lo 
cual la Junta de Gobierno, el 17 de enero de 2007, confirió 
poder a su Presidente.

c) Convocadas elecciones a órganos de representa-
ción de los funcionarios públicos el 18 de febrero de 2007, 
la Mesa Electoral Coordinadora del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda procedió a la proclamación de las candi-
daturas presentadas, entre las que se encontraba la de 
Fedeca.

d) La Federación de Servicios Públicos de Madrid de 
UGT (FSP-UGT) y la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSI-CSIF) presentaron ante la mesa coordi-
nadora reclamaciones solicitando la exclusión de la can-
didatura de Fedeca, al considerar que no reunía los requi-
sitos legales para tal fin. Tales impugnaciones fueron 
desestimadas expresamente por la Mesa.

e) Frente a la decisión de la Mesa los citados sindica-
tos FSP-UGT y CSI-CSIF solicitaron ante la autoridad labo-
ral, con fecha de 23 de febrero de 2007, la declaración de 
la nulidad de la proclamación de la candidatura presen-
tada por Fedeca. Por Laudo arbitral de 15 de marzo 
de 2007 se estimó la impugnación, sobre la base de que 
aquella Federación era una asociación profesional consti-
tuida para la defensa de los intereses de las asociaciones 


